
 

EMBAJADA DE ESPAÑA 
Consejería de Empleo y Seguridad Social  

 

 

 

 

Botschaft von Spanien  
Abteilung für Arbeit und Soziales  
 

 

 

  

 

 
   

 
Lichtensteinallee 1 
D – 10787 BERLIN 
 
Tel:  +49(0)30.254:.007.443 
Fax. +49( 0)30.254:007:507 
 
alemania@meyss.es 
 
 

 
 
 
 

 

Información sobre acceso a profesiones sanitarias en Alemania 
 
Hemos tenido conocimiento de que varias empresas de intermediación están contactando a 

estudiantes o licenciados en Farmacia para ofrecerles contratos de trabajo como 

farmacéuticos en Alemania. 

 

En este sentido, y para evitar posibles malentendidos, queremos informar de que para poder 

solicitar la homologación de un título universitario del ámbito sanitario en Alemania se 

requiere en todos los casos estar en posesión de un certificado de alemán de nivel B2. 

 

Además, en el caso de los médicos, dentistas y farmacéuticos, una vez solicitada la 

homologación, previa acreditación del nivel general de alemán B2, se ha de aprobar un 

examen de alemán especializado para la profesión de nivel C1, que realiza por lo general el 

Colegio de Farmacéuticos de cada estado federado. Este examen consta de dos pruebas 

orales de 20 minutos y una breve prueba escrita de otros veinte minutos, y con él se 

pretende comprobar que el aspirante a la homologación puede comunicarse de forma fluida 

y correcta en todas las situaciones propias del trabajo en una farmacia. Para preparar ese 

examen, los colegios recomiendan realizar prácticas en farmacias, pero es importante 

recordar que en ese caso se cobrará un salario reducido como practicante (alrededor de 700 

euros netos al mes). 

 

En algunos estados federados es posible recibir una autorización provisional para trabajar 

como farmacéutico (y ser retribuido como farmacéutico) en una farmacia determinada 

durante el periodo en que se está tramitando la homologación. No obstante, recomendamos 

cerciorarse de esta posibilidad en cada caso concreto, puesto que no todos los Länder 

conceden estas autorizaciones en las mismas condiciones. 

 

Esta Consejería recomienda a las personas interesadas que se informen en detalle antes de 

aceptar una oferta de intermediación para trabajar en Alemania en estas profesiones, para 

lo cual nos ponemos a su disposición a través de nuestras oficinas:  

 

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/alemania/webempleo/es/contacta/index.htm 

 

 

Berlín, en Noviembre de 2016 


